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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE SANT LLORENÇ DES CARDASSAR

6530 Aprobación definitiva de la modificación de la base 23.4 de las bases de ejecución del Presupuesto de
2026. Lacero

Una vez finalizado el plazo de exposición al público de la modificación de la bases 23.4 de las Bases de ejecución del Presupuesto de 2026,
aprobada por el Ayuntamiento en Pleno en la sesión del día 21 de mayo de 2026, se publica a continuación la modificación realizada:

 Modificar la base 23.4 de las BEP, añadiendo el apartado siguiente:Primero.-

m) Complemento de productividad por guardias relacionadas con la recogida de animales en la perrera municipal. Con un máximo de
dos mensuales.

Se establece un complemento de productividad de 70 euros por cada guardia de 24 horas relativa a la recogida de animales en la perrera
municipal.

La guardia, además de la disponibilidad de 24 horas para salidas relacionadas con la recogida de animales por la perrera, supondrá la
realización de las siguientes tareas:

Mantenimientos de los tractores y funciones de mecánica:

- Cambios de aceite y filtros de tractores.
- Cambio de aceite y filtro de la desbrozadora.
- Reparación de maquinaria y cambio de martillos en caso necesario.
- Reparación de los soportes, más desmontar para enganches de rejillas o varios.
- Gestionar las reparaciones de los tractores con la empresa mecánica.
- Limpieza y arreglo de la perrera municipal.

Los días de guardia deberán ser autorizados para el lacero municipal.

 

(Firmado electrónicamente: 26 de junio de 2026

El alcalde
Jaume Soler Pont)
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